
CHiMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXiCO, A 30 de mayo de 2025

Punto Número cinco, seis, siete y ocho del Orden del Día de la DÉCIMA OCTAVA SESIÓN 
del 30 de mayo del Año 2025.
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1. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO APROBADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 
DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 33 EN SU VERTIENTE DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN).

2. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA AUTORIZACIÓN A LA TESORERA MUNICIPAL, PARA LA APLICACIÓN DE LA RECONDUCCIÓN 
PRESUPUESTAL PROGRAMÁTICA AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL PROGRAMA FORTAMUN 2025, AL CAPÍTULO 1000 SERVICIOS PERSONALES 
DE SEGURIDAD PUBLICA, CON EL FIN DE REALIZAR UN INCREMENTO AL SALARIO NETO DE POLICÍAS DE $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), DE FORMA QUINCENAL, EL CUAL SERÁ APLICADO A 989 ELEMENTOS, LO QUE ASCIENDE A UN MONTO TOTAL DE $9,325,439.95 (NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTE CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 98/100 M.N.).

3. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS AMPLIACIONES, MODIFICACIONES Y ADECUACIONES AL TABULADOR DE SUELDOS Y 
SALARIOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 2025

4. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA AUTORIZACIÓN A LA TESORERA MUNICIPAL, PARA REALIZAR EL PAGO DEL ADEUDO DE DOS CRÉDITOS 
FISCALES QUE TIENE EL MUNICIPIO, CON EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) DE LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2018 Y 2020, DE 
ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DE 2025, QUE OTORGA BENEFICIOS DE ESTÍMULOS FISCALES, AL MUNICIPIO.

CONTENIDO:



EXPOSICION DE MOTIVOS

ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO 
APROBADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO 
GENERAL 33 EN SU VERTIENTE DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 
(FORTAMUN).

Análisis, discusión y en su caso, aprobación de las modificaciones al presupuesto aprobado 
para el Ejercicio Fiscal 2025 de los Recursos Provenientes del Ramo General 33 en su vertiente 
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN).

En este tenor, se solicita de la manea más atenta, pueda pasar al recinto oficial de cabildos a la 
Lic. Janeth Vera Pérez, Tesorería Municipal a explicar los pormenores del puno de acuerdo.

La Lic. Janeth Vera Pérez, Tesorería Municipal, hace la mención que en la tabla que se presenta, 
se visualiza la redistribución de los fondos de FORTAMUN, esto con el propósito de dar prioridad 
a temas en Seguridad, y la tabla refleja los que se aprobó anteriormente y la propuesta de cómo 
quedaría redistribuido. Cabe mencionar que los rubros que se están cambiando nos son prioridad, 
con la intención de que estos rubros se retomen el siguiente año.

PUNTO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS -----------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------



ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA AUTORIZACIÓN A LA TESORERA MUNICIPAL, PARA 
LA APLICACIÓN DE LA RECONDUCCIÓN PRESUPUESTAL PROGRAMÁTICA AL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL PROGRAMA FORTAMUN 2025, AL CAPÍTULO 1000 SERVICIOS PERSONALES 
DE SEGURIDAD PUBLICA, CON EL FIN DE REALIZAR UN INCREMENTO AL SALARIO NETO DE 
POLICÍAS DE $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), DE FORMA QUINCENAL, EL CUAL 
SERÁ APLICADO A 989 ELEMENTOS, LO QUE ASCIENDE A UN MONTO TOTAL DE $9,325,439.95 
(NUEVE MILLONES TRESCIENTOS VEINTE CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
PESOS 98/100 M.N.).

Análisis, discusión y en su caso la autorización a la Tesorera Municipal, para la aplicación de la 
reconducción presupuestal programática al presupuesto de egresos del programa FORTAMUN 
2025, al capítulo 1000 Servicios Personales de Seguridad Publica, con el fin de realizar un 
incremento al salario neto de policías de $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.), de forma 
quincenal, el cual será aplicado a 989 elementos, lo que asciende a un monto total de $9,325,439.95 
(Nueve millones trescientos veinte cinco mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 98/100 M.N.). 

La Lic. Janeth Vera Pérez, Tesorería Municipal, menciona que, por indicaciones del Secretariado 
Estatal de Seguridad Pública del Estado de México, se pide realizar el aumento de salario a los 
policías.

PUNTO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS -----------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------
 



ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS AMPLIACIONES, MODIFICACIONES 
Y ADECUACIONES AL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DE 2025
Análisis, discusión y en su caso, aprobación de las ampliaciones, modificaciones y adecuaciones 
al tabulador de sueldos y salarios correspondiente al ejercicio fiscal de 2025.

La Lic. Janeth Vera Pérez, Tesorería Municipal, menciona que, por lo anterior, ahora se deben de 
hacer modificaciones a la tabla de sueldos y salarias porque los policías entran dentro del mismo 
rubro.

PUNTO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS ---------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA AUTORIZACIÓN A LA TESORERA MUNICIPAL, PARA 
REALIZAR EL PAGO DEL ADEUDO DE DOS CRÉDITOS FISCALES QUE TIENE EL MUNICIPIO, 
CON EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) DE LOS EJERCICIOS FISCALES 
DE 2018 Y 2020, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2025, QUE 
OTORGA BENEFICIOS DE ESTÍMULOS FISCALES, AL MUNICIPIO.

Análisis, discusión y en su caso la autorización a la Tesorera Municipal, para realizar el pago del 
adeudo de dos créditos fiscales que tiene el Municipio, con el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) de los ejercicios fiscales de 2018 y 2020, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo séptimo 
transitorio de la Ley de Ingresos del Estado de México, para el ejercicio fiscal de 2025, que otorga 
beneficios de estímulos fiscales, al Municipio.
La Lic. Janeth Vera Pérez, Tesorería Municipal, solicita la aprobación para realizar el pago del 
adeudo de dos créditos fiscales que tiene el Municipio con el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), el cual entraría a un convenio de colaboración administrativa en materia fiscal  

PUNTO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS ---------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------






